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INTRODUCCION 
 

La Oficina de Control Interno, realizara la verificación del estado actual de la información registrada en el Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP, en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 30 de junio de 2020, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 y el Decreto 1083 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 17), en el 
entendido que la Entidad es responsable del registro y veracidad de la información registrada en la plataforma SIGEP y los 
jefes de control interno deben realizar un seguimiento permanente para que la respectiva entidad cumpla con las 
obligaciones de registrar información veraz y oportuna en el Sistema.  
 

1. OBJETIVOS 
 

   

Los objetivos propuestos para el desarrollo del presente Seguimiento apuntan a: 
 
Identificar el estado de avance del registro de la información reportada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público –SIGEP-, a través de la verificación directa en el sistema y su 
correspondiente validación con la base de datos internos suministrados por la Dirección de Talento Humano, con el fin de 
evaluar la veracidad de la misma y el cumplimiento de la normatividad vigente. 
 

2. ALCANCE  
 
El alcance del presente informe se remite a verificar el registro de información en el Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público –SIGEP- por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, desde el 01 de enero de 2020 al 
corte de 30 de junio de 2020. 
 
Salvedad: La opinión sobre el cumplimiento de la actividad ejecutada, queda limitada, dado que no se pudo realizar el 
trabajo IN SITU el cual consistía en la validación de los expedientes físicos frente a la información registrada en el Sistema 
SIGEP, teniendo en cuenta por las restricciones dadas por el Gobierno Nacional y por ende por MINCIENCIAS, frente al 
virus COVID-19, en el no desplazamiento a la Entidad, por las implicaciones existentes del virus en mención. 
 
Dado lo citado no se realizó tomas de muestras de expedientes físicos por la limitación expresada, con relación a las 
restricciones del MINCIENCIAS y del Gobierno Nacional, por lo cual no se verificó los expedientes físicos, el cual era uno de 
los principales objetivos para verificar el cumplimiento de lo establecido por la norma en cuanto al Sistema SIGEP. 
 

3. METODOLOGÍA  
 
La metodología definida por la Oficina de Control Interno para la verificación de la información registrada por parte de la 
Entidad en el SIGEP, requiere de los módulos de consulta del aplicativo PeopleNET 8, al cual se ingresó con el usuario del 
Jefe de Control Interno realizándose consultas que generaron informes a los módulos de Hoja de Vida, Bienes y Rentas, y  
de los Empleados Públicos de la Entidad, como la actualización de las hojas de vida de los contratistas de la Entidad para el 
periodo de 01 de enero al 30 de junio de 2020; información cotejada con la reportada por la Secretaria General -  Dirección 
de Talento Humano. 
 
Lo anterior, de acuerdo a lo preceptuado con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 190 de 1995, “Todo aspirante a ocupar 
un cargo o empleo público, o a celebrar un contrato de prestación de servicios con la administración deberá presentar ante 
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la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces, el formato único de hojas 
de vida debidamente diligenciado en el cual consignará la información completa que en ella se solicita (…)”. 
 

4. RIESGOS EVALUADOS  
 

En el marco de los objetivos y el alcance establecido para este seguimiento, se evalúan los riesgos actuales establecidos en 
el Mapa de Riesgos vigente y los riesgos potenciales identificados, que pueden afectar los resultados institucionales. 
 
Al respecto se encontró que actualmente existen un (1) riesgo identificado en el Proceso Gestión de Talento Humano y un 
(1) riesgo identificado en el Proceso de Gestión Contractual, el cual se relaciona en la siguiente tabla: 
 
 

PROCESO RIESGOS ACTUALES DEL PROCEDIMIENTO 

Gestión de Talento Humano R6-2020 Posibilidad de vincular personal sin cumplir el perfil del cargo 

Gestión Contractual R52-2020 Posibilidad de celebrar contratos o convenios sin el cumplimiento de los requisitos 
legales necesarios para su ejecución 

 
 

 
 
 
 

http://gina.minciencias.gov.co/gina/rsk/risk?soa=50&mdl=rsk&float=t&id=17698
http://gina.minciencias.gov.co/gina/rsk/risk?soa=50&mdl=rsk&float=t&id=17698
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5. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 
 
 

5.1 ACTUALIZACIÓN HOJAS DE VIDA CONTRATISTAS 
 
De conformidad con el Decreto 1083 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública” artículo 2.2.17.10 que reza “Formato de hoja de vida. El formato único de hoja de vida es el instrumento 
para la obtención estandarizada de datos sobre el personal que presta sus servicios a las entidades y a los organismos del 
sector público, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto establezca el Departamento Administrativo de la 
Función Pública.  
 
Están obligados a diligenciar el formato único de hoja de vida, con excepción de quienes ostenten la calidad de miembros 
de las Corporaciones Públicas:  
 (…) 
 
3. Los contratistas de prestación de servicios, previamente a la celebración del contrato.” 
 
El Grupo de Contratación de la Secretaria General, exige como requisito a los contratistas que presenten en físico su hoja 
de vida SIGEP, la cual es revisada por los profesionales asignados, quienes verifican que se actualice la última información 
contractual y aprueban la hoja de vida; es de aclarar, que sin este requisito no es posible suscribir el contrato.  
 
El mecanismo utilizado para realizar la validación, fue tener en cuenta el reporte de monitoreo de las Hojas de Vida del 
SIGEP, el cual contiene entre otras, dos columnas que permiten determinar el nivel de actualización; “Fecha de 
Actualización y Actualizado” la OCI, comprobó frente al contenido de estas columnas del reporte, que se actualizan la fecha 
y el campo actualizado a “SI” cuando el contratista ha realizado la respectiva actualización con su usuario en SIGEP de su 
hoja de vida y ha marcado la opción:  
 

 
 
Conforme a lo anterior, y cotejando la información del módulo del reporte de monitoreo de las Hojas de Vida del SIGEP, con 
la información suministrada por la Secretaria General – “Base de contratistas”, el total de contratistas reportados: 
 
CONTRATISTAS REPORTADOS POR SEGEL CON CORTE A 30 

DE JUNIO DE 2020 
363 

CONTRATISTAS REPORTADOS EN SIGEP CON CORTE A 30 
DE JUNIO DE 2020 

121 

Se informa que los datos anteriores, se tuvieron en cuenta solo los reportados para la vigencia del periodo del seguimiento, esto es del 01-01-2020 al 30-06-2020. 

 
 
Conforme a lo anterior, se evidencia que de los 363 contratistas que ingresos a la entidad en el periodo de enero a junio de 
2020, solo 121 contratistas se encuentran reportados en SIGEP de acuerdo al reporte que se obtuvo de la plataforma 
PeopleNET 8.  
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Se realiza el cruce con el reporte de monitoreo de hojas de vida SIGEP y se reporta la siguiente información: 
 

AÑO DE ACTUALIZACIÓN ACTUALIZADO CANTIDAD 

2020  SI 63 

-  NO 58 
Se informa que los datos anteriores, se tuvieron en cuenta solo los reportados para la vigencia del periodo del seguimiento, esto es del 01-01-2020 al 30-06-2020. 

 
Se encuentra que solo 63 hojas de vidas de los contratistas que ingresaron en el periodo de seguimiento, se encuentran 
actualizadas, esto es con el respectivo “SI” en el SIGEP al momento de actualizar su hoja de vida y 58 contratistas no han 
certificado que su hoja de vida está actualizada. 
 
De acuerdo a la información suministrada en la base de Secretaria General – “Base de contratistas” y cotejada con la 
información del sistema SIGEP, existe 242 contratistas que no aparecen registrados en el listado de monitoreo de hojas de 
vida del SIGEP. 
 
Es de informar que al cotejar la información se encontró los siguientes servidores públicos registrados en el monitoreo de la 
hoja de vida de SIGEP de contratistas: 
 

 ROMERO ALVARADO YESICA ANDREA 

 CABEZAS DELGADO MARÍA CAMILA 

 GARCIA CARVAJAL RENZO LEONARDO 
 

5.2 ACTUALIZACIÓN HOJAS DE VIDA SERVIDORES PÚBLICOS 
 
De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 227 del Decreto 0019 de 2012 (Ley Antitrámites): “Reportes al Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP). Quien sea nombrado en un cargo o empleo público deberá, al 
momento de su posesión, registrar su hoja de vida, su declaración de bienes y rentas y los soportes en el Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), previa habilitación por parte de la unidad de personal de la 
correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces” (…). 
  
As í mismo reza en el Decreto 1083 de 2015-Decreto único reglamentario del DAFP:  
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.9 “Declaración de bienes y rentas y hoja de vida. Previo a la posesión de un empleo público, la 
persona deberá haber declarado bajo juramento el monto de sus bienes y rentas en el formato adoptado para el efecto por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -
SIGEP, de acuerdo con las condiciones señaladas en el Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del presente decreto.   
 
La anterior información solo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación de las normas del servidor 
público y deberá ser actualizada cada año o al momento del retiro del servidor.   

 
Así mismo, deberá haber diligenciado el formato de hoja de vida adoptado para el efecto por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP).” 

 
SERVIDORES PÚBLICOS  REPORTADOS POR TALENTO HUMANO CON CORTE A 30 DE JUNIO DE 2020 114 

SERVIDORES PÚBLICOS REPORTADOS EN SIGEP CON CORTE A 30 DE JUNIO DE 2020 130 
Se informa que los datos anteriores, se tuvieron en cuenta solo los reportados para la vigencia del periodo del seguimiento, esto es del 01-01-2020 al 30-06-2020. 

 
Conforme a la información anterior, se evidencia que existe una diferencia de 16 servidores que se registran más en SIGEP. 
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Se realiza el cruce con el reporte de monitoreo de hojas de vida SIGEP y se reporta la siguiente información: 
 

AÑO DE ACTUALIZACIÓN ACTUALIZADO CANTIDAD 

2020  SI 32 

- NO 23 
Se informa que los datos anteriores, se tuvieron en cuenta solo los reportados para la vigencia del periodo del seguimiento, esto es del 01-01-2020 al 30-06-2020. 
 

Así mismo al realizar la verificación se encontraron 40 servidores con registro múltiples, identificados así: 
 

 ROJAS LIZARAZO LEYDY PAOLA (Se reporta tres registros) 

 ROMERO ALVARADO YESICA ANDREA (Se reporta dos registros)  

 CEDIEL FRAILE MARIA FERNANDA (Se reporta tres registros) 

 CEBALLOS PARRA PABLO JAIR (Se reporta dos registros) 

 ARENAS JARAMILLO ALDEMAR (Se reporta dos registros) 

 HERNANDEZ LOSADA DIEGO FERNANDO (Se reporta dos registros) 

 RAMIREZ ARISTIZABAL ARGIRO DE JESÚS (Se reporta dos registros) 

 TOVAR NARVAEZ GALO EDMUNDO (Se reporta dos registros) 

 TOBAR CARRIZOSA MIGUEL RAFAEL (Se reporta dos registros) 

 CASTILLO RODRIGUEZ REINALDO ALFONSO (Se reporta dos registros) 

 FIGUEROA MELGAREJO OMAR (Se reporta dos registros) 

 SANCHEZ ELIBARDO (Se reporta tres registros) 

 HERRERA CASTILLO SAMARA LILIANA (Se reporta dos registros) 

 ACOSTA GARCIA JORGE ENRIQUE (Se reporta dos registros) 

 OTALORA GUERRERO IVONE ANDREA (Se reporta dos registros) 

 PAEZ CASTELLANOS NATALI (Se reporta dos registros) 

 LUNA HALABY JULIA ROSA (Se reporta dos registros) 

 RUA PATIÑO DIANA REGINA (Se reporta dos registros) 

 ACOSTA CONTRERAS FABRINA MARGARITA (Se reporta dos registros) 

 REYES GOMEZ MARIA CLEMENCIA (Se reporta tres registros) 

 GONZALEZ VARGAS YOLIMA DEL SOCORRO (Se reporta dos registros) 

 CASTRO VARGAS CLAUDIA LILIANA (Se reporta dos registros) 

 MOTTA BOTERO ALEXANDRA (Se reporta dos registros) 

 ROJAS HIGUERA PAULA JUDITH (Se reporta dos registros) 

 SANCHEZ PAEZ ANA BEATRIZ (Se reporta dos registros) 

 DUQUE ORTIZ DEYANIRA (Se reporta dos registros) 

 RUEDA SABOGAL INGRID ALEXANDRA (Se reporta dos registros) 

 REYES CUPAJITA GLADYS PATRICIA (Se reporta dos registros) 

 GUERRA SANDRA CECILIA (Se reporta dos registros) 

 MARTINEZ LEÓN SANDRA LILIANA (Se reporta dos registros) 

 GUIOTH MARTINEZ HILDA PATRICIA (Se reporta dos registros) 

 ALZATE QUINTERO EULALIA (Se reporta dos registros) 

 LUGO MORALES FAIZULY (Se reporta dos registros) 

 AVILA MENDEZ ANA DEL CARMEN (Se reporta dos registros) 

 PARRA PIRAZAN JORGE HUMBERTO (Se reporta dos registros) 

 JIMENEZ URIBE JORGE ENRIQUE (Se reporta dos registros) 

 ESPAÑOL PEREZ JOSE IGNACIO (Se reporta tres registros) 
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 GALINDO VEGA LUIS HERNANDO (Se reporta dos registros) 

 URREA JARAMILLO FABIAN (Se reporta dos registros) 

 CANCINO GONZÁLEZ GABRIEL ANTONIO (Se reporta dos registros) 
 

Es de anotar que la siguiente persona aparece registro en SIGEP, pero no se tiene registro en la base de servidores 
públicos de la entidad ni en la base de contratistas: 
 

 ACOSTA CONTRERAS FABRINA MARGARITA 
 
5.3 AVANCE DE ACTUALIZACIÓN BIENES Y RENTAS 
 
De acuerdo a lo preceptuado en el Decreto 1083 de 2015-Decreto Único Reglamentario en el artículo 2.2.5.1.9 indica: 
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.9 Declaración de bienes y rentas y hoja de vida. Previo a la posesión de un empleo público, la persona 
deberá haber declarado bajo juramento el monto de sus bienes y rentas en el formato adoptado para el efecto por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -
SIGEP, de acuerdo con las condiciones señaladas en el Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del presente decreto.   
 
La anterior información solo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación de las normas del servidor 
público y deberá ser actualizada cada año o al momento del retiro del servidor.   
 
Así mismo, deberá haber diligenciado el formato de hoja de vida adoptado para el efecto por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP). 
 
“ARTÍCULO 2.2.16.1 Declaración de bienes y rentas. Quien vaya a tomar posesión de un cargo público, deberá presentar la 
declaración de bienes y rentas, así como la información de la actividad económica privada. 
 
ARTÍCULO 2.2.16.3 Corte de cuentas. El corte de cuentas de los anteriores documentos al momento de ingreso al servicio 
y de actualización será el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al de su presentación.” (...) 
 
Artículo 2.2.16.4. Actualización de la declaración de bienes y rentas y de la actividad económica. La actualización de la 
declaración de bienes y rentas y de la actividad económica será efectuada a través del Sistema de Información y Gestión de 
Empleo Público (SIGEP) y presentada por los servidores públicos para cada anualidad en el siguiente orden:   
 
a) Servidores públicos de las entidades y organismos públicos de orden nacional entre el 1° de abril y el 31 de mayo de 
cada vigencia (…).” 
 
Se realizó la verificación de la declaración de bienes y rentas de las personas que registraron ingreso en el periodo de 
seguimiento, de acuerdo a lo indicado en el instructivo para el registro de la declaración en SIGEP, se establece que existen 
declaraciones tipo ingreso, retiro, modificación de datos y la periódica, de tal manera que se verificó que todos los 
funcionarios que ingresaron a la entidad entre enero y junio de 2020, hubiesen realizado su declaración tipo ingreso, 
encontrando lo siguiente: 
 

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS VINCULADOS A LA 
ENTIDAD 

12 

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS VINCULADOS A LA 
ENTIDAD QUE SE ENCUENTRA REPORTADA LA 

DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS 

12 
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Conforme a lo anterior, se evidencia que todos los servidores públicos que ingresaron a la entidad realizaron la respectiva 
declaración de bienes y rentas de ingreso, dando cumplimento a lo citado normativamente con anterioridad. 
 
De igual forma, se realizó la verificación de la declaración periódica, lo que arrojo el siguiente resultado: 
 

SERVIDORES PÚBLICOS  REPORTADOS POR TALENTO HUMANO QUE DECLARARON B&R 116 

SERVIDORES PÚBLICOS REPORTADOS EN SIGEP QUE DECLARARON B&R 103 

 
De acuerdo a la información suministrada por el módulo de “Monitoreo de Avance de actualización B&R” se registra que 
para el periodo a declarar de acuerdo a la normatividad que debe ser en el año anterior, esto es al 31 de diciembre de 2019, 
se registró 103 declaraciones de bienes y rentas realizadas por los servidores públicos en SIGEP, en comparación con la 
información suministrada por Talento Humano existe una diferencia de 13 declaraciones que no se evidencian en SIGEP, 
toda vez que Talento Humano informo de 116 servidores que realizaron la respectiva declaración. 
 
5.4. CUMPLIMIENTO LEY 2013 DE 2019 
 
Con el propósito de fortalecer la transparencia y publicidad de la administración pública, se expidió la Ley 2013 del 30 de 
diciembre de 2019, que obliga a altos funcionarios del Estado a publicar su información de bienes y rentas en el Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP, así como el registro de conflictos de interés, la declaración del impuesto 
sobre la renta y complementarios. 
 
Por lo anterior, se realiza la verificación del registro de la información anteriormente mencionada con el perfil de ciudadano 
en la herramienta dispuesta por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
La revisión se realizó a 20 funcionarios con los cargos de Ministro, Viceministros, Directores, Gestores y Jefes de oficina, 
tomando como referencia el literal e y j del artículo 2 de la Ley 2013 de 2019 “e) Los Ministros de Despacho, los 
Superintendentes, Directores de Departamentos Administrativos, Directores de Unidades Administrativas Especiales y, en 
general, quienes ejerzan cargos directivos y gerenciales en el Estado” el resultado fue: 
 

NOMBRE CARGO CÓDIGO GRADO BIENES Y 
RENTAS Y 

REGISTRO DE 
INTERÉS 

DIAN 

ACEVEDO ROJAS 
YOLANDA 

DIRECTOR 
TECNICO 

100 22 OK OK 

ALBA CARDENAS 
MANUEL GUILLERMO 

JEFE DE OFICINA 0137 13 OK OK 

BANGUERA 
HINESTROZA EULALIA 

GESTOR DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 

0153 13 OK NO 

CASAS MORENO 
YADIRA 

GESTOR DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 

0153 13 OK OK 

CASTAÑEDA 
CAMARGO ELVIA 

CONSUELO 

JEFE DE OFICINA 0137 13 NO NO 

COPETE VILLA 
ANTONIO JULIO 

DIRECTOR 
TECNICO 

100 22 OK NO 
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ESLAVA GARZÓN 
JOHAN SEBASTIAN 

DIRECTOR 
TECNICO 

100 22 OK OK 

HERNANDEZ LOSADA 
DIEGO FERNANDO 

VICEMINISTRO 20  OK OK 

LOZANO VARGAS 
SANDRA LUCIA 

GESTOR DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 

0153 13 OK OK 

LUNA TAPIA ARTURO 
LUIS 

GESTOR DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 

0153 13 OK NO 

MARTINEZ LEÓN 
SANDRA LILIANA 

GESTOR DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 

0153 13 OK OK 

MONROY VARELA 
SONIA ESPERANZA 

VICEMINISTRO 20  OK OK 

MORENO MENA 
YUDY SAMIRA 

GESTOR DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 

0153 13 OK OK 

NIETO ENCISO LUIS 
HERNANDO 

GESTOR DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 

0153 13 OK OK 

OCAMPO DURAN 
CLARA BEATRIZ 

DIRECTOR 
TECNICO 

1020 22 OK OK 

RAMIREZ 
ARISTIZABAL ARGIRO 

DE JESÚS 

GESTOR DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 

0153 13 OK OK 

ROJAS PINEDA 
EDUARDO 

DIRECTOR 
TECNICO 

100 22 OK OK 

RUA PATIÑO DIANA 
REGINA 

GESTOR DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 

0153 13 
 

OK OK 

SUAREZ ORTIZ 
EDISON HERNÁN 

GESTOR DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 

0153 13 
 

OK OK 

TORRES TORRES 
MABEL GISELA 

MINISTRA 5  OK OK 

 
De acuerdo con la verificación realizada se encontró que un funcionario con cargo directivo no le aparece registro en el 
aplicativo destinado por el Departamento Administrativo de la Función Pública – SIGEP de su declaración de bienes y 
rentas y conflicto de interés, es de anotar que la declaración de renta es requisito siempre y cuando la persona la hubiese 
declarado en el año anterior. 
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5.3 MÓDULO VINCULACIÓN 
 

VINCULACIÓN 
 
Se realizó la consulta de “Funcionarios con Incorporación de la Entidad” en SIGEP de los servidores vinculados durante el 
periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2020, de acuerdo a la información suministrada por la Dirección de Talento 
Humano mediante memorando N° 20200420259423 del 10 de septiembre de 2020, se informó que ingresaron doce 
funcionarios a la Entidad así: 
 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

COMPLETOS 
DEPENDENCIA NIVEL EMPLEO CODIGO GRADO 

BANGUERA 
HINESTROZA 

EULALIA 
DIRECCIÓN DE GENERACIÓN DE 

CONOCIMIENTO 
DIRECTIVO 

GESTOR DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA 

0153 13 

CAMBINDO 
VALENCIA YARA 

LOHENDY  DESPACHO DEL MINISTRO 
ASESOR ASESOR 

1020 6 

CANCINO GONZÁLEZ 
GABRIEL ANTONIO OFICINA ASESORA JURÍDICA 

ASESOR 
JEFE DE OFICINA 

ASESORA 1045 13 

CHAMATH PALACIOS 
OSCAR ALONSO OFICINA DE CONTROL INTERNO 

PROFESIONAL 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 2044 11 

COPETE VILLA 
ANTONIO JULIO 

DIRECCIÓN DE CAPACIDADES Y 
DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA, LA 

TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN CTeI 
DIRECTIVO DIRECTOR TECNICO 

100 22 

HANGGI VALOYES 
OMAR ENRIQUE 

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN E 
INNOVACIÓN INSTITUCIONAL 

ASESOR 
JEFE DE OFICINA 

ASESORA 1045 13 

LUNA HALABY JULIA 
ROSA DESPACHO DEL MINISTRO 

ASESOR ASESOR 
1020 14 

MORENO MENA 
YUDY SAMIRA DESPACHO DEL MINISTRO 

DIRECTIVO 
GESTOR DE CIENCIA 

Y TECNOLOGIA 0153 13 

NIETO ENCISO LUIS 
HERNANDO  

DIRECCIÓN DE GENERACIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

DIRECTIVO 
GESTOR DE CIENCIA 

Y TECNOLOGIA 0153 13 

OCAMPO DURAN 
CLARA BEATRIZ 

DIRECCIÓN DE GENERACIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

DIRECTIVO DIRECTOR TECNICO 
1020 22 

TORRES TORRES 
MABEL GISELA DESPACHO DEL MINISTRO 

DIRECTIVO MINISTRA 
5   

VALENCIA CUESTA 
LIDIA SIRLEY DESPACHO DEL MINISTRO 

TECNICO TECNICO 
3100 15 

 

 
De los anteriores registros se realizó la búsqueda en el sistema los todos los servidores: 
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A. BANGUERA HINESTROZA EULALIA 

  

 

B. CAMBINDO VALENCIA YARA LOHENDY 

 
 

C. CANCINO GONZÁLEZ GABRIEL ANTONIO 
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    D. CHAMATH PALACIOS OSCAR ALONSO 
 

 
 

E. COPETE VILLA ANTONIO JULIO 

 
 

F. HANGGI VALOYES OMAR ENRIQUE 
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G. LUNA HALABY JULIA ROSA 

  
 

H. MORENO MENA YUDY SAMIRA 

 
  

I. NIETO ENCISO LUIS HERNANDO 
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J.  OCAMPO DURAN CLARA BEATRIZ 

 
 
K. TORRES TORRES MABEL GISELA 

 
 

L. VALENCIA CUESTA LIDIA SIRLEY 

 
 
Conforme a los resultados se evidencia que no existe registro en el módulo de incorporación de la Entidad de los doce 
servidores que ingresos en el periodo de seguimiento. 
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6. OBSERVACIONES 
 
 

1. La Oficina de Control Interno requiere conocer los motivos por los cuales hay más servidores públicos inscritos en 
el SIGEP de acuerdo con información allegada por la Dirección de Talento Humano y las acciones que se han 
tomado por parte de la Dirección de Talento Humano ante este incumplimiento. 
 

2. La Oficina de Control Interno requiere conocer los motivos por los cuales la servidora pública CASTAÑEDA 
CAMARGO ELVIA CONSUELO con cargo directivo, no realizo el respectivo registro y publicación en el Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP su información de Bienes y Rentas, conflictos de interés, 
declaración del impuesto sobre la renta en caso en que aplique la declaración de renta, en el entendido que de 
acuerdo a la Ley 2013 del 30 de diciembre de 2019 es de obligatorio cumplimiento y las acciones que se han 
tomado por parte de la Dirección Talento Humano ante este incumplimiento. 
 

3. La Oficina de Control Interno requiere conocer los motivos por los cuales no se encuentra registrada la hoja de vida 
en SIGEP de todos los contratistas que se vincularon a la entidad en el periodo del seguimiento, en el entendido 
que este es un requisito conforme a lo estipulado Artículo 227 del Decreto 0019 de 2012 y Decreto 1083 de 2015 
artículo 2.2.17.10 y las acciones que se han tomado por parte de la Dirección de Talento Humano ante este 
incumplimiento. 

 
Conforme a lo anterior, esta Oficina solicita se dé respuesta a estas observaciones dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al recibo de este informe. 
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7. RECOMENDACIONES 

 
 

1. Realizar las gestiones administrativas para que tanto contratistas como servidores públicos certifiquen que sí se 
encuentra actualizada su hoja de vida en SIGEP, verificar por parte de la Dirección de Talento Humano el 
cumplimiento de este requisito y enfatizar en la importancia de hacerlo y no solo actualizar e imprimirla para los 
diferentes trámites internos. 

 
2. Realizar por parte de la Dirección de Talento Humano seguimiento a la actualización de la información registrada 

en el SIGEP (servidores públicos y contratistas), porque en la plataforma SIGEP aparecen repetidos nombres de 
personas vinculadas a la entidad o aparecen varios registros de la misma persona. 
 

 
 
 
 
 
 

 
      ANDREA DEL PILAR CASTILLO CACERES 
                                  AUDITORA 
 
 
 

                                                                                                     
                                                                                    ____________________________________________ 

                                                       GUILLERMO ALBA CÁRDENAS 
                                                     JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 


